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LA ENSEÑANZA DE LA VETERINARIA 
Y SU ADAPTACION A LAS EXIGENCIAS MODERNAS

Apartes de la Conferencia dictada por 
el Profesor Doctor E. Leclainche en el 
décimotercer Congreso Internacional de 

Medicina Veterinaria.— Zurich.

Les fines, esencialmente utilita
rios, de la enseñanza de la medici
na veterinaria, le imponen adapta
ciones sucesivas en consonancia a 
las variables condiciones resultan
tes de la evolución económica y 
social de las colectividades huma
nas.

Durante siglos esta enseñanza es
taba limitada al tratamiento indi
vidual de los animales enfermos y 
los poderes públiccs no le acorda
ban más que una relativa y poco 
constante consideración. Solamen
te cuando se comenzó a pensar en 
la posibilidad de intervenir contra 
las epizootias reinantes, los estados 
se preocuparon de fermar profe
sionales para combatirlas. Es de ha
cer notar que solamente esta consi
deración fue la que determinó la 
creación de escuelas de veterinaria.

Se conocen las luchas sostenidas 
durante más de medio siglo en 
Francia y Alemania para imponer 
a los candidatos condiciones de in
grese más o menos severas, hasta 
la exigencia de un diploma que 
acreditáse la terminación de los es
tudios secundarios. Se sabe tam
bién, que los progresos de la me
dicina veterinaria en Francia y la 
elevación social de la profesión, 
coincide escasamente con el rigor 
de las condiciones impuestas en el 
reclutamiento de los estudiantes.

Esta condición de éxito en la en
señanza veterinaria no es menos 
esencial en nuestros días que en el

pasado. Los títulos exigidos deben 
garantir una preparación científica 
y filosófica que permita a los can- 
didatps seguir la enseñanza supe
rior que les está destinada. Ellos 
deben ser idénticos a los que se les 
exige a los médicos.

En algunos países la enseñanza 
veterinaria ha sido abandonada a 
la iniciativa privada. La historia de 
estas escuelas libres completa la 
demostración de la necesidad de 
un control efectivo sobre la forma
ción profesional. En Gran Bretaña, 
Estados Unidos de Norte América, 
son organizacicnes profesionales 
las que han debido reemplazar en 
esta función al Estado en mora. Ju
rados constituidos por estas grandes 
organizaciones profesionales son 
los que examinan a los candidatos 
egresades de escuelas libres y sus 
exigencias se revelan tan eficientes 
como la de los jurados oficiales. No 
estaría de más, por otra parte, que 
en procedimiento semejante fue
re utilizado en los casos en que les 
jurados oficiales hicieran gala de 
una excesiva indulgencia. El rigor 
de la selección al ingresar y egre
sar de nuestras escuelas es la ga
rantía de nuestra situación social 
y toda debilidad significaría una 
inmediata regresión.

El plan de estudios está eviden
temente subordinado a la misión 
social del veterinario, es decir, a
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los fines de su actividad, tal como 
han sido claramente discernidos 
por los fundadores de las escuelas 
francesas. No se trata solamente de 
continuar la tradición de la antigua 
“maréchalarie” . Las escuelas de 
“ economía rural y de arte veteri
nario” deberán enseñar todo lo que 
concierne al “ gobierno de los ani
males” , según la muy gráfica ex- 
prseión de la época, creándose car
gos especializados en el “gcbierno 
de cada una de las especies domés
ticas. Ahí está la verdadera doctri 
na. La medicina y la cirugía no 
constituyen más que una parte de 
un programa que comprende prin
cipalmente la producción, conser
vación y utilización de los animales, 
es decir, toda la ciencia de la crian
za. Se sabe cómo esta concepción 
ha sido descuidada y hasta aban
donada, en la primera mitad del si
glo diecinueve, tanto en Francia, 
bajo la influencia de Renault,' co
mo en la mayor parte de los países 
de Europa. Parece que limitand.o su 
función a la medicina y a la cirugía, 
el veterinario cumplía toda su mi
sión y se igualaba si médico. El in 
genuo “ slogan” de dos medicinas 
hermanas nc ha desaparecido to
davía.

En la actualidad en todos los paí
ses se ha creado una asignatura en 
agronomía de la que se han apode
rado con diligencia como de un 
magnífico dominio abandonado. La 
zootecnia nacida en las escuelas de 
veterinaria, es acaparada por las 
escuelas de agricultura y muy a 
menudo son los veterinarios quie
nes la enseñan.

Así tenemos que hoy día, en las 
circunstancias más favorables, los 
agrónomos consienten penosamen
te compartir con los veterinarios 
la dirección de la. crianza de los 
animales, pretendiendo confinarlos 
solamente a su rol de médicos, li
mitado a menudo al solo trata
miento de los animales enfermos.

Pertenece a los veterinarios rea
lizar la revisión que impone el buen 
sentido. La crianza, es la higiene 
del animal en acción. Luégo la hi
giene, la medicina preventiva y la 
medicina curativa, forman un com
plejo que no se puede disociar. Es 
preciso volver a la lógica concep
ción de otros días: la enseñanza ve
terinaria debe comprender, para 
cada especie animal, todo lo con
cerniente a la genética, a la higie
ne de la gestación, a la primera 
edad, a la alimentación, al aloja
miento, etc., la medicina preven
tiva y curativa. Si se reflexiona 
cuerdamente, se apercibirá que to
dos estos conocimientos se comple
tan uno ccn otro y son insepara
bles. De manera general, la noción 
de especie debe determinar la di
visión de las materias: lo mismo 
que se estudian varias anatomías, 
el veterinario estudia varias pato
logías. El sistema comparativo, del 
que se ha abusado demasiado, ha
ce perder de vista el carácter ob
jetivo de los conocimientos; ten
diendo hacia una metodología que 
está, lo más a menudo, en oposi
ción con las realidades prácticas. 
Aplicado al estudio de la anato
mía, puede constituir la base de 
una clasificación zoológica o de 
ciertas diagnosis (inspección de 
carnes), pero no tiene interés y has
ta puede resultar dañoso en sus 
aplicaciones a la clínica y a  las téc
nicas médicas y  quirúrgicas. En el 
estudio de la patología, no es más 
que parte defendible en lo que res
pecta al estudio de las enfermeda
des específicas, infecciosas o para
sitarias, acarreando para todas las 
demás confusiones irremediables-

Una enseñanza general de la ana
tomía, biología, fisiología, patolo
gía, terapéutica, etc., es ciertamen
te indispensable, pero debe ser in
dependiente de la enseñanza profe
sional objetiva. Su objeto, es con
tribuir a la formación filosófica del
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estudiante, no menos indispensable 
que la instrucción técnica. Está 
destinada a formar el juicio, a su
gerir las comparaciones, a desper
tar la curiosidad del espíritu, el 
gusto de la investigación y el amor 
a la ciencia.

Si las finalidades, así definidas, 
de la medicina y la cirugía veteri
naria, se mantienen constantes, la 
importancia relativa de sus diver
sas partes, varía en razón de la im
portancia numérica absoluta y re
lativa de sus objetos, es decir, de 
las diversas especies domésticas. Es 
el caballo, el solo considerado por 
la antigua “maréchalerie” y por los 
primeros maestros de la enseñanza 
veterinaria. De hechc, su papel eco
nómico no cesa de acrecentarse en 
el curso del siglo diecinueve y el 
advenimiento de los ferrocarriles 
no le causa ningún perjuicio. Por el 
contrario, la tracción mecánica le 
asesta un golpe terrible, del cual 
las estadísticas no han medido toda 
su gravedad. Ya, la crianza de las 
ovejas ha sufrido una sensible dis
minución en ciertos países de Eu
ropa y la producción de lana arti
ficial amenaza su porvenir. Es así, 
como el mantenimiento de los ani
males para la producción de carne 
y de leche es el objeto principal 
de la crianza y de la práctica vete
rinaria, lo que implica una adapta
ción de la enseñanza a la nueva 
jerarquía de los sujetos tratados. Se 
concce, por otra parte, el trastorno 
causado en la enseñanza de la clí
nica en la mayor parte de las escue
las por la rarefacción del caballo 
en las grandes ciudades, en nada 
compensada por la abundancia de 
enfermos en la clínica de animales 
pequeños (perros y gatos).

Bajo la presión de las circunstan
cias la enseñanza se ha dirigido en 
esta dirección. La patología de la 
gestación, la obstetricia, las enfer

medades de los animales jóvenes, 
etc., han pasado al primer plano en 
los programas. Se ha realizado un 
agrupamiento de las “ enfermeda
des de la crianza” , basado no ya so
bre la noción de la etiología, sino 
en el destino económico de los ani
males. El criterio de la “ contagio
sidad” no conserva ya su valor ab
soluto más que que para un peque
ño número de afecciones y está en 
vías de desaparecer para la mayor 
parte. Mientras que la considera
ción de la receptividad y de las in
fluencias que le contingen adquie
ren cada día maycr importancia. Es 
hacia la edificación de una “ medi
cina preventiva que se deben orien
tar todos los esfuerzos. Los méto
dos de inmunización, que desde ha
ce cincuenta años ocupan toda la 
escena están lejos de satisfacer a 
todas las necesidades y esta conclu
sión continuaría siendc cierta aún, 
si como nosotros lo deseamos, fuese 
resuelto el problema de la vacuna
ción antiaftosa. Sabemos ahora que 
el medio orgánico es profundamen
te modificado por múltiples in 
fluencias y qué los factores etioló- 
gicos sustentados por la antigua pa
tología general, ejercen una acción 
mucho más importante de le que 
hasta aquí se suponía.

Estas influencias, son también 
muy importantes de discernir, ya 
que el hombre puede imponer a los 
animales todas las condiciones ca
paces de asegurarle, con una sa
lud perfecta, el máximo de rendi
miento económico. Es esta medi
cina preventiva la que conviene es
tudiar y yenseñar en todas partes 
Basada sobre la etiología general y 
especial, utiliza todos los recursos 
de la higiene general y aplicada, en 
el límite de las posibilidades eco
nómicas.

Ya en ciertos países las agrupa
ciones agrícolas proclamas su in
tención de asegurar ellas mismas, 
por consejos a los propietarios, la



40 REVISTA DE M EDICINA VETERIN ARIA

prevención. de la enfermedad, no 
debiendo intervenir el veterinario 
más que para el tratamiento de las 
enfermedades-

En las escuelas de veterinaria, se 
debe dar una enseñanza completa 
de esta “ medicina preventiva” , li
gada con las otras disciplinas. Esto, 
nc significaría perjudicar al ejer
cicio de la veterinaria en el porve
nir, debiéndose proclamar que 
siempre y en todas partes los vete
rinarios han preconizado los pre
ceptos de la higiene con la frecuen
te consecuencia de provocar la .des
aparición total de ciertas enferme
dades en su clientela. Se trata so
lamente de completar la doctrina y 
sistematizar su aplicación.

Esta extensión de los programas, 
tiene entre otras consecuencias, la 
de integrar la totalidad de los co
nocimientos indispensables que  ̂ se 
afanan en agrupar ajenos a nos
otros, para constituir la “ ciencia de 
la crianza” .

Entre las tareas que le incumben 
al veterinario, el control de la sa
lubridad de las carnes figura entre 
las más importantes, siendo inpar
tida en todas partes una enseñan
za teórico-práctica.

Si esta intervención profesional 
no nos ha sido discutida — puede 
deberse simplemente a la razón de 
las técnicas impuestas que han ale
jado ciertos candidatos—  el con
tralor de la leche es ásperamente 
disputada a les veterinarios, a pe
sar de que la química de la leche 
es inseparable de la fisiología y pa
tología de la mama que son de su 
dominio, lo mismo que el análisis 
bacteriológico. Habría sido posible, 
probablemente, conservar o reivin
dicar útilmente la higiene de la le
che si se hubiera impartido una 
enseñanza completa en tiempo 
oportuno. Esta falta comporta una

indicación permanente: pertenece a 
las escuelas preveer las misiones 
que pueden ser confiadas a sus 
alumnos y prepararlos antes de 
que le sean atribuidas. El ejemplo 
de la leche no es el único que se 
pe dría invocar.

El programa de la enseñanza nor
mal de las escuelas y facultades 
comporta un curso escolar de ocho 
a diez semestres. Parece ser que no 
se puede aumentar la duración sin 
comprometer el número de inscrip
ciones, siendo sin embargo suficien
te si un riguroso sistema de exáme
nes garante su eficacia.

No obstante, se plantea un pro
blema por la reconocida necesidad 
de períodos de aplicación, que no 
pueden ser transferidos sin incon
venientes al fin de los estudios. Es
tos períodos se utilizan para la 
práctica del control de carnes, de 
la explotación rural y de la crian
za, en una palabra, a la experiencia 
profesional.

Recientemente ha sido adoptada 
en un país de Europa, una solución 
que nos parece recomendable. Los 
períodos, obligatorios, son reparti
dos en esta forma: dos meses en 
una granja, entre granjeros elegi
dos, durante las primeras vacacio
nes de verane, tres meses en un 
establecimiento dependiente de ad
ministración veterinaria; tres me
ses en un matadero, durante las 
vacaciones que preceden al examen 
de fin de estudios y seis meses al 
lado de un profesional a la termi
nación de la carrera.

El sistema tiene el inconveniente 
de sacrificar en gran parte el tiem
po de las vacaciones, pero la na
turaleza de los estudios impuestos 
es tal que puede ser considerada, 
si nó como un repeso por lo menos 
como un apreciable pasatiempo. 
Existe en todo caso la ventaja de
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no aumentar desmesuradamente el 
período escolar y responde perfec
tamente a las necesidades de la ins
trucción práctica.

La preparación de las tesis que 
constituyen el diploma profesional 
c la obtención de un título universi
tario facultativo, podrían ser en 
parte realizados durante estos pe
ríodos.

Para ciertas especializaciones 
(carrera militar, servicio colonial) 
o para la obtención de certificados 
de estudios (médico del Estado) 
existen enseñanzas de aplicación 
que sen impartidas ya sea en es
cuelas especiales o bien en las es
cuelas veterinarias según las di
rectivas especiales de cada país.

En fin, tiende a generalizarse una 
enseñanza post-escolar cuya impor
tancia y ventajas no puede sobre
estimarse. La más antigua forma de 
esta iniciativa está representada 
por las viejas sociedades locales, en 
gran parte desaparecidas, pero de 
las que se conserva la tradición en 
Gran Bretaña, cuyas asambleas 
provinciales son muy activas. La 
National Veterinary Medical Assc- 
ciation, de Gran Bretaña e Irlanda, 
la American Veterinary Medical

Association, la Asociación de Vete
rinarios Suizos, etc., discuten en sus 
reuniones anuales asuntos de ac
tualidad, los que son seguidos de 
demostraciones prácticas. En Fran
cia se han inaugurado, hace ya al
gunos años las “ jornadas veterina
rias” donde son tratadas por espe
cialistas cuestiones nuevas y donde 
se realizan además diversas de
mostraciones; en Bélgica se ha se
guido este ejemplo. Una empresa 
más interesante ha sido realizada 
por la Deutscher Veterinarrat, me
diante curses dados en todo el país, 
por maestros calificados, sobre te
mas elegidos en razón de su actua
lidad o de su interés general o lo
cal; esta obra la continúa actual
mente la Reichsverband der Deuts- 
chen Tierártze. Un sistema análogo 
ha sido adoptado en los Países Ba
jos. Se ha tenido también en cuen
ta la obligación de períodos de apli
cación por lo menos para los fun
cionarios veterinarios (inspectores 
de carnes, veterinarios sanitarios, 
etc.), y para los veterinarios de las 
reservas militares. Es bien cierto 
que los libros y las revistas no son 
suficientes para documentar a la 
totalidad de los profesionales sien
do de desear que se multipliquen 
en la forma menos onerosa posi
ble las ocasiones de instrucción co
lectiva.


